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Ref. 110014003082-2023-00874 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1. Allegar copias de las pruebas idóneas que permitan acreditar 

el incumplimiento de la sociedad demandada frente a la totalidad de 

las obligaciones adquiridas en el numeral 3° del contrato de 

transacción que se aportó como base del recaudo ejecutivo, esto es, la 

ausencia de la transferencia de la propiedad del inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 50N-920832 dentro del término allí 

establecido. 

 

2. Aportar certificado de libertad y tradición actualizado con 

una fecha de expedición no superior a un (1) mes del inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50N-920832. 

 

3. Presentar un nuevo escrito de la demanda, en donde se 

integren cada una de las correcciones aludidas en este proveído, según 

el caso en concreto. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 
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exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 74 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria   
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